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RESUMEN 

 

 

El propósito de la presente investigación es analizar la influencia que 

ejerce las redes sociales en la comisión del delito la trata de personas en 

la Dirección de Investigación Criminal de la PNP, Lima – 2016. El 

presente trabajo es de enfoque cuantitativo, del alcance o nivel 

explicativo, de diseño transaccional correlacional que mide la causa y 

efecto, que validado con el juicio de expertos y que validado a través 

del Alfa de Cronbach con un índice de confiabilidad de 0,967 la cual es 

considerable. Con una Población de 131, con una muestra no 

probabilística por conveniencia y con una muestra de 50 efectivos.  

Sobre los resultados obtenidos de la encuestas realizada de las redes 

sociales manifiesta que el 46% que definitivamente si influye en el 

delito de trata de persona; por lo tanto se rechaza la hipótesis nula 

porque (0,000 < 0,005) y se acepta la hipótesis de investigación. 

 

Palabras claves: Redes sociales, trata de personas, Facebook, Correo 

electrónico, youtube, demanda, desconocimiento del delito, expansión 

del tráfico ilícito de migrantes, discriminación de género.      

 

 

vi 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

  

INTRODUCCIÓN 

1. El trabajo de investigación, aborda un tema muy importante 

que involucra el uso de las redes sociales, como el Facebook 

el correo electrónico y el Yotube, que es un medio de 

comunicación que debe ser administrado de manera que los 

microempresarios dueños de cabinas de internet, registren el 

uso de estas redes, de ese modo se pueda dar un mejor 

control de grandes mafias de tratantes que se dedican a 

captar menores de edad para involucrarlas en el Delito de 

Trata de Personas, engañándolas con trabajos fantasmas, con 

salarios altos y con trabajos ,de modelos de anfitrionas y otros 

más, las jovencitas convencidas por los tratantes acceden a los 

trabajos por medio de estas redes sin respetar el derecho a su 

identificación personal, a su intimidad, vulnerando sus 

derechos fundamentales que tiene todo ser humano, derecho 

a la libertad y a la privacidad de la información y a sus datos 

personales que tienen las víctimas, en este comercio de la 

explotación sexual, ahora convertido, después del 

narcotráfico, la venta de armas es el tercer delito que genera 

muchos millones de soles en el mundo, y el Perú es uno de 

los países con un alto índice de esta criminalidad organizada, 

donde son vulnerados las personas que desconocen el delito 

de trata de personas y personas de pobreza extrema, siendo 

vii 
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los departamento con mayores casos de este delito, Madre de 

Dios, Loreto y Lima. 

 

1.1 Descripción del Problema  

A comienzo de nuevo siglo hubo avances muy vertiginosos como 

la aparición de las nuevas tecnologías que trajeron muchos 

beneficios para la sociedad, pero a la vez esto ha afectado en la 

invasión de su privacidad de aquellas personas que desconocen 

el uso de esta herramienta. (Llambias: 2008.pag.309) 

Las personas según la constitución política tiene el derecho a la 

intimidad que es un derecho personal que le garantiza el estado 

que está comprendido como un derecho fundamental que goza 

todo individuo a ser respetado desde su existencia y en su propia 

dignidad (Llambias: 2008.pag.309) 

Según Padilla en un trabajo realizado considera que la 

“resolución digital y la privacidad”, manifiesta que la intimidad 

es una característica de todo individuo, debe tener y debe ser 

protegido de todo daño que vaya afectar, su integridad moral y 

física (Llambias: 2008.pag.309) 

Pero el derecho a la intimidad continuamente se encuentra 

afectado con el derecho a la información, porque el solo hecho de 

suministrar los datos personales, el derecho a la información 

trata de captar o lograr los datos suministrados (Llambias: 

2008.pag.310). 

Tanto el derecho a la intimidad como el derecho a la información 

tienen reconocimiento por la Constitución Política de cada 
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Estado como derechos fundamentales, pero debe brindarse la 

protección debida de que el uno no vulnere al otro. (Llambias: 

2008.pag.310.) 

El Internet permite transmitir toda clase de contenidos como 

lícitos o ilícitos, morales o inmorales, prohibidos o no prohibidos, 

y esta característica ha llevado a que muchos se pregunten si 

sería posible la existencia con total libertad o deberían establecer 

formas en la cual podrían controlar los contenidos de la red. 

(Llambias: 2008.pag.311.) 

La organización de la ONU contra la Droga y el delito (ONUDC). 

(2014). Analiza que en el mundo una de cada tres víctimas de la 

trata de personas es un menor.  

Organización de las naciones unidas contra la Droga y el delito 

(2011). Da a conocer que existen varios en su marco legal de la 

TDPS que se encuentra vigente en el territorio nacional, existe un 

gran vacío y se encuentra desinformado con el tema de TDPS 

desde sus derechos humanos de las víctimas.  

Debido a la desinformación sobre este delito, sobre todo a nivel 

de regiones, no cuentan con el apoyo que se planifican tanto con 

el presupuesto y de parte de las instituciones que es un factor 

que hace que se incremente de casos de trata en la ciudad de 

Lima. Organización de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito (2011).  

Existe participación escasa en la defensa gratuita de la victima de 

trata de personas en un proceso penal, por parte del Defensor 
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Público del Consultorio Jurídico Popular del Ministerio de 

Justicia sobre todo a nivel Regional. 

Organización de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

(2011: p. 17).  

Organización de las Naciones Unidas contra la Droga y el delito 

(2011) da a conocer que el delito de trata de personas vulnera sus 

derechos tanto en lo económico social, cultural, político, civil, 

puesto que estos derechos son interdependientes.  

Organización de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

(2011), describe además de perder su derecho fundamental a la 

libertad y la dignidad, la victima arriesga otros derechos 

relativos a su seguridad personal, salud, educación, reinserción 

laboral y protección superior del niño (p. 31).  

Organización de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

(2011) da a conocer que entre el 2004 hasta el 2011 ya se 

registraban 501 denuncias por trata de personas.  

El lugar con mayor incidencia era Madre de Dios con 30 casos y 

Lima por las denuncias recibidas en la DIVINTRAP que era de 

178 (p. 80).  

Durante ese periodo se hubo un total de 1477 víctimas que un 

promedio de 691 eran menores de edad que asciende a un 90.3% 

mujeres, y que el 74% eran casos de explotación sexual. 

Organización de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

(2011).  
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Según la población producida por el Registro Nacional de 

Detenidos y Sentenciados a Pena Privativa de la Libertad 

Efectivo (RENADESPLE:pag.11)   

Durante el año 2015, el mes con mayor índice de detenciones por 

el delito de trata de personas, fue mayo, con 91 detenidos 

registrados y el mes con menor cantidad fue enero con 16 

detenciones.  

RENADESPLE (2015) Durante “el trimestre del año 2016, se han 

efectuado 140 detenciones por el delito de trata de personas, 

habiéndose registrado la mayor cantidad de ellas en febrero con 

75 detenciones ubicándose a continuación 37 detenciones en el 

mes de marzo y finalmente se ubica el mes de enero con 28 

detenciones”.( pag.11) 

 

1.2 Formulación del Problema  

1.2.1 Problema General  

 ¿En qué medida influye las Redes Sociales en la 

Comisión del  Delito de Trata de Personas en la 

Dirección de Investigación Criminal de la PNP, Lima – 

2016?. 

 

1.2.2 Problemas Específicos 

 ¿En que medida influye el Facebook en ofertas de 

trabajo en falsas Agencias de Empleo en el Delito de 

Trata de Personas en la Dirección de Investigación 

Criminal de la PNP, Lima – 2016?. 
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 ¿En que medida influye el Correo Electrónico en la 

captación de Menores en estado de Vulneración en el 

Delito de Trata de Personas en la Dirección de 

Investigación Criminal de la PNP, Lima – 2016?. 

 ¿En que  influye el Yotube en el Sometimiento de la 

Explotación Sexual en el Delito de Trata de Personas en 

la Dirección de Investigación Criminal de la PNP, Lima 

– 2016?. 

 

1.3 Objetivo General  

Determinar la Influencia que ejerce las Redes Sociales en la 

Comisión del Delito de Trata de Personas en la Dirección de 

Investigación Criminal de la PNP, Lima – 2016.  

 

1.4 Objetivos Específicos 

 Analizar la Influencia que ejerce el Facebook en Ofertas de 

Trabajo en Falsas Agencias de Empleo en el Delito de Trata 

de Personas en la Dirección de Investigación Criminal de la 

PNP, Lima – 2016. 

 Analizar la Influencia que ejerce el Correo Electrónico en la 

Captación de Menores en Estado de Vulneración en el Delito 

de Trata de Personas en la Dirección de Investigación 

Criminal de la PNP, Lima – 2016. 

 Identificar la Influencia que Ejerce el Yotube en el 

Sometimiento de la Explotación Sexual en el Delito de Trata 
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de Personas en la Dirección de Investigación Criminal de la 

PNP, Lima – 2016. 

 

1.5 Justificación de la Investigación 

El presente proyecto tiene la finalidad de dar a conocer que el 

uso vertiginoso y el desconocimiento, del uso de las Redes han 

permitido que se incremente, en forma muy alarmante el delito 

de Trata De Personas debido al desconocimiento de este delito y 

que no es respetada, la ley 25.326 de la protección de Datos 

personales, a pesar que ambas gozan de derechos, tanto a la 

información como el derecho a la intimidad, considerando que el 

derecho a la intimidad en las Redes Sociales deben ser de 

carácter primordial e importante.  

El derecho sobre la información es un derecho personal con 

relación a otros derechos de las personas, con relación a la 

intimidad, imágenes a que designe su honor sobre la 

problemática .Las autoridades nada o poco hacen para sancionar 

el incremento de este delito que afecta y denigra, sobre todo a la 

mujer que no goza de mayoría de edad.  

La trata de personas es uno de los fenómenos más aterradores 

que atraviesa las víctimas y los familiares de las víctimas.  

La falta de conocimiento acerca de este delito y la escasa 

información que puedan recibir, las víctimas y la inadecuada 

atención que reciben se ha incrementado la modalidad de las 

bandas criminales.  
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Según la información que brinda la organización Internacional 

del trabajo, la OIT este delito genera un millonario ingreso, 

vinculados a actividades de la explotación sexual de las mujeres. 

Estas ganancias son reportadas por las propias víctimas.  

La trata de personas en nuestro territorio nacional no mide, ni 

discrimina la edad de sus víctimas siendo un alto porcentaje, 

niñas menores de edad, para cometer estos delitos flagrantes no 

requiere ni cruce de fronteras para constituir este delito.  

El tratante capta a su víctima a través de las redes sociales, 

personas vulnerables, que debido a su factor económico precario, 

se ve obligada a buscar mejores oportunidades mediante 

ofrecimiento de empleo disfrazados de un buen sueldo, buen 

trato, trabajos fantasmas, y de diferentes modalidades, como 

modelo, estudio gratuito, alimentación, vestido y vivienda, estas 

personas por su escaso conocimiento de las formas y 

modalidades de los tratantes son captadas sin esperar que luego, 

será difícil de informar de su condición a las autoridades, porque 

no están libres para ser rescatados.  

La Policía Nacional del Perú  no  cuenta con accesos directos a las 

redes sociales de las victimas porque la víctima no denuncia en el 

momento de su captación, porque desconoce en la cual esta 

inmersa, la Policía se informa del hecho al momento que las 

familias de la víctima denuncia el hecho de su desaparición y la 

policía inicia con su vigilancia con los datos brindados por el 

familiar y la forma como fue captada y el medio que fue por las 

redes sociales, esta herramienta es fundamental de ese momento 
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recién la policía puede hacer el seguimiento para poder dar con 

la víctima, ya que la víctima se encuentra acogida, mediante 

amenaza, uso de la fuerza, puede ser acompañada de encierros 

con total ocultamiento de la víctima sobre todo si es menor de 

edad ya que por su condición de vulnerabilidad, no se va poder 

dar con el paradero ya que los tratantes, usan modalidades 

diversas para ocultar a sus víctimas y puedan ser ubicadas tanto 

por la policía como por los familiares, porque los lugares donde 

se encuentran, muchos son inaccesibles para las personas que se 

ven afectadas.  

  

1.6 Limitaciones de la Investigación 

 Poco interés por indagar el presente trabajo de investigación. 

 Escasos antecedentes de estudio en el Perú con relación al 

tema. 

 Inacceso a lugares de la problemática por ser lugares 

altamente peligrosas. 

 Poco interés en solucionar el incremento del Delito de Trata 

de Persona.  

 Falta de Tecnologías Sofisticadas en el Seguimiento del Delito 

de la Trata de Personas.  

 Desinterés por investigar este tema de mucha importancia 

para la sociedad.  
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1.7 Viabilidad de la investigación  

Se dispone de la capacidad de investigación y de la realidad 

problemática, es viable porque dispongo de información del 

registro estadístico de trata de persona y afines y el acceso al 

lugar donde se aplicó el problema de investigación. Apoyo del 

jefe de la DIVINTRAP para brindar información y aportes al 

tema de investigación.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEORICO 

 

2.1 Antecedentes  de la Investigación 

2.1.1 Antecedentes Locales  

No se encontró tesis sobre el tema en mención, pero se 

evidencio el delito de trata de personas en la ciudad de 

Huánuco, donde se le indica a Claver Ramírez Céspedes, 

“Lonja” por el delito por trata de personas, que se 

encuentra con orden de captura por el Poder Judicial, fue 

sentenciado a 12 años de prisión efectiva, uno de los 

delincuentes más buscados del país que figura en el 

programa de recompensa que ofrece el Ministerio del 

Interior. Se ofrece 20 mil soles para quien informe su 

paradero, tras seis de seguimiento, interceptaciones 

telefónicas autorizadas por un Juez, filmaciones y vistos 

fotográficos, políticos del área de trata de personas la 

DIRINCRI de Lima y Ayacucho intervinieron el 26 de 

setiembre del 2013 el bar del taboo de la “Reina del Delta”, 

rescatando a 22 jóvenes que eran explotadas sexualmente. 

Varias de ellas dijeron a los Policías, según las actas de 

operativo, que fueron captadas en un puesto de periódicos 

en Huánuco por Claver Ramírez quien les ofrecía empleo 

con sueldo mínimo de 1000 soles mensuales más comida y 

alojamiento.  
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Las interpretaciones de las conversas telefónicas de la 

“Reina del Delta” y “Lonja” fueron otra de las Pruebas 

que el Juez uso para sentenciar a ambos. Clara Quispe 

cumple desde junio su condena de 12 años de cárcel por el 

delito de trata de personas, mientras Claver Ramírez, 

sigue prófugo de la Justicia.   

Para sentenciar a ambos. Clara Quispe cumple desde junio 

su condena de 12 años de cárcel por el delito de trata de 

personas, mientras Claver Ramírez sigue prófugo de la 

justicia.  

 

 2.1.2 Antecedentes Nacionales  

Palacios (2010), en su tesis "Diseño e Implementación de 

una División PNP, de Tecnología de Comunicaciones y 

Sistema de Información orientado al Desarrollo Sostenido 

de Sistemas de Información Estratégicos contra el Crimen 

Organizado y la Delincuencia": Concluye: Que la Policía 

Nacional no cuenta con una Unidad especializada en el 

manejo de las nuevas herramientas tecnológicas y que 

cuenten con policías altamente especializado en las TIC, se 

requiere contar con sistemas transaccionales para la toma 

de decisiones estratégicos, para el combate de la 

delincuencia, organizada llegando a la conclusión que la 

implementación de una Dirección Especializada en las 

(TICS) se  relacione directamente con los sistemas de 
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información estratégicos, hallándose una correlación 

directa de 0.773.   

 

Muñoz, y otros (2009) “Conservación de la evidencia 

digital dentro de la cadena de custodia, y su influencia en 

la investigación de delitos de alta tecnología” Concluye: 

Que hay un desconocimiento de parte de la Policía 

Nacional en los Procedimientos y técnicas que se debe 

emplear en la cadena de custodia, para el recojo, manejo y 

conservación de evidencias digitales, el mal uso podría 

provocar que se contamine, que implica la pérdida del 

valor probatorio de la evidencia digital, ante un proceso 

judicial, no cuentan con equipos informáticos de última 

generación.  

Técnicas y procedimientos de recojo y poder conservar las 

evidencias digitales, ya que es una falencia de parte de los 

efectivos de la Policía Nacional en la aplicación de la 

cadena de custodia.  

 

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

(2011). “El Estado de la trata de personas en el Perú”. El 

presente trabajo fue de tipo, explorativo y descriptivo, 

Concluye: El presente trabajo llego a la conclusión en la 

terminología de los conceptos y sus normas legales, lo que 

dificulta las acciones necesarias, ya que más del 50% de los 

entrevistados consideran regular la eficacia y eficiencia del 
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marco legal de la TDPS que actualmente está vigente a 

nivel nacional.  

Se menciona que existen vacíos y desinformación sobre el 

tema de  desde la perspectiva de los derechos humanos de 

las víctimas, carencia de información en referencia a la 

distinción en trata interna y trato transnacional. El 

enfoque de seguridad ciudadana carece de importancia 

actualmente sobre todo en lo que atañe el eje de 

prevención del delito.  

 

2.1.3 Antecedentes Internacionales  

Muños (2009) Tesis Titulada “Descripción del fenómeno 

de la trata de personas en Colombia, y su impacto en las 

mujeres con una mirada tridimensional, globalización, 

derecho a humanos y género”, tesis de tipo descriptivo, 

Concluye: Que la ley 985, del 2005 ley antitrata, y el 

decreto 4786 del 2008 por el cual se establece la política del 

estado con el fin de enfrentar el delito de la trata de 

personas tanto interna como externa, tiene una pretensión 

hacia el enfoque de género que le permite identificar como 

las violaciones de los derechos humanos producidos por el 

delito de trata de personas, muestran impactos 

diferenciales en relación a hombres y mujeres según  la 

edad, etnia, se observa la subordinación de las mujeres, 

niñas y niños e invisibilidad la vulneración de sus 

derechos fundamentales.  
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Del Toro (2012) “La Vulnerabilidad del género en la trata 

de personas en situación de explotación sexual en 

Tijuana”, Tesis de tipo descriptivo, Concluye: Que se creó 

un instrumento internacional denominado el (Protocolo 

de Palermo), el cual surgió en el contexto de la 

persecución del crimen organizado transnacional por 

parte de las naciones unidas. Los países se suscribieron a 

esas herramientas jurídicas para combatir esa 

problemática.  

A partir de eso comenzaron a elaborar leyes especiales 

para combatir la trata de personas.  

Es necesario insistir que a través de la educación y 

difusión de información insistir que a través de la 

educación y difusión de información las autoridades 

busquen reconstrucciones culturales de los valores 

sociales. El objetivo es sensibilizar a las personas en 

comunidades, donde los datos estadísticos proceda el 

mayor número de víctimas.    

  

2.2 Bases Teóricas  

Llambias (2008) “A lo largo de la historia el hombre ha 

necesitado transmitir y tratar la información de forma continua. 

Aún están en el recuerdo las señales de humo, y los destellos con 

espejos, y más recientemente los mensajes transmitidos a través 
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de cables utilizando el Código Morse a la propia voz por medio 

del teléfono” (p. 205). 

 

Llambias (2008) Afirma: que “nace Internet como una tecnología 

que pondría la cultura, la ciencia y la información al alcance de 

millones de personas de todo el mundo, delincuentes diversos 

encontraron el modo de contaminarla y lo que es peor 

imponentemente”. (p. 205).  

 

Llambias (2008) Afirma que: “Políticos de algunos países han 

pedido que se reglamente el uso de la red, de modo que quienes 

prestan el servicio de Internet registren a los clientes, cuando y 

donde llaman y para qué, pero la iniciativa hizo que, en defensa 

de la libertad y de la privacidad, muchos usuarios honestos y 

algunas empresas que participan de los beneficios económicos de 

la red, protestaron enérgicamente (p. 206).  

 

Llambias (2008) Afirma que: “El derecho a la intimidad es un 

derecho personalísimo al que se ha definido como el derecho que 

tienen los individuos de determinar por su cuenta cómo y en qué 

medida las informaciones que les atañen pueden ser 

comunicarles a otras personas (p. 309). 

 

Llambias (2008) Describe que a través del Internet se puede 

transmitir toda clase de contenidos: lícitos o ilícitos, morales o 

inmorales, prohibidos y no prohibidos.  
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Llambias (2008) Describe que: World Widi Web (www) es sin 

duda el servicio más importante de Internet.(pag.260)  

 

Llambias (2008) Describe que: el e-mail es un instrumento de 

comunicación más utilizado que nos brinda la red, que facilita el 

envío y recepción de mensajes entre los usuarios de 

Internet.(pag.261)  

 

Llambias (2008)  Analiza que: la red puede considerarse uno de 

los elementos más importantes que nos brinda la red 

Internet(pag.249)..  

 

Llambias (2008) Analiza que: en este siglo que comienza el 

Internet se ha convertido en el epicentro de las 

comunicaciones.(pag.309). 

 

La trata de personas es una forma de esclavitud, vinculada al 

comercio de seres humanos y es considerada como un crimen de 

la humanidad (Plan Nacional de Acción Contra la Trata de 

Personas 2011-2016).  

 

Assorati (s/f) se refirió a la trata como una forma moderada de 

esclavitud.  
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Naciones Unidas (2010) describe que la trata de personas es un 

fenómeno que atente contra los derechos humanos, y atenta 

también la libertad, integridad y la dignidad de la víctima.  

 

Organización Internacional para las Migraciones (2006) Da a 

conocer que cada año son objeto de engaño, coacción o 

sometimiento aproximadamente 1,000 hombres, mujeres, niños y 

niñas.  

 

Plan Nacional de Acción contra la Trata de Personas (2011-2016) 

Analiza que los elementos de la trata como la conducta que 

incluye las formas de captación, traslado, acogido o recepción 

mientras que los medios que son recurriendo a la violencia, la 

amenaza u otras formas de privar la libertad, de la víctima, y los 

demás que son netamente la explotación que es el objetivo 

general.  

 

Plan Nacional de Acción contra la Trata de Personas (2011-2016) 

Afirma: que la explotación sexual es la modalidad de mayor 

incidencia de este delito, entre otros (p. 25).  

 

Plan Nacional de Acción contra la Trata de Personas (2011-2016) 

Afirma que: La explotación de la Prostitución ajena es la forma 

conocida de trata (p. 25).  
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Plan Nacional de Acción contra la Trata de Personas (2011-2016) 

Afirma que: La pornografía está vinculado a la industria del 

sexo, siendo el mercado sexual el móvil turístico (p. 25).  

 

Plan Nacional de Acción contra la Trata de Personas (2011-2016) 

Afirma que: La explotación laboral: trabajos o servicios forzados 

con fines de explotación laboral.  

 

Plan Nacional de Acción contra la Trata de Personas (2011-2016) 

Describe que: Las modalidades más frecuentes de la trata en el 

Perú, con mayor incidencia son la explotación sexual, 

desarrolladas en el entorno del turismo y otras, también del 

mismo modo trabajos forzados, la mendicidad, la compra y 

venta de menores, comercialización de órganos, fines 

relacionados a la comisión de delitos y reclutamiento forzosos.       

 

Plan Nacional de Acción contra la Trata de Personas (2011-2016) 

Describe que: Los términos de trata y trafico ambos son crímenes 

que definen los protocolos internacionales separados, que van 

recogidos por la ley N° 28950.  

 

Plan Nacional de Acción contra la Trata de Personas (2011-2016) 

Describe que: La trata es un delito que vulnera los derechos 

fundamentales del individuo, mientras que el tráfico ilícito de 

migrantes es el cruce de fronteras usando medios irregulares y 

violando la normativa.  
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La causa de la trata de personas en el Perú es de orden social, 

multicultural que tiene como fondo la pobreza, generando 

demanda de servicios sexuales, desconocimiento del delito, la 

expansión del tráfico ilícito de migrantes, la discriminación de 

género, (Plan Nacional de Acción contra la Trata de Personas 

(2011-2016).  

 

La trata interna en el Perú se viene con mayor incidencia en 

lugares, con mayor incidencia de pobreza o conflictos sociales, la 

víctima es trasladada de un lugar a otro pero en el mismo país, 

no cruzan fronteras obviamente hacen uso de las diferentes 

modalidades de la trata (Plan Nacional de Acción contra la Trata 

de Personas (2011-2016).  

 

La trata Internacional que se da en el Perú es igual a la mayoría 

de los países, siendo el Perú como país de origen, siendo 

captadas a través de redes sociales, y trasladadas a países como 

Argentina, Colombia, Bolivia y en Europa como: España, Francia, 

Italia, Holanda y Alemania, en Asia: Japón y algunos países de 

África, Perú como país de tránsito a la fecha no se han 

documentado casos, pero como país de destino si se ha 

identificado en casos  de explotación sexual (Plan Nacional de 

Acción contra la Trata de Personas (2011-2016). 
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Con relación al Marco Jurídico Internacional se presentan 

instrumentos internacionales más relevantes como la declaración 

Universal de los Derechos Humanos, fue aprobado el 10 de 

Diciembre de 1948, un 09 de Diciembre de 1959 mediante R. 

Legislativo N° 13282. (Plan Nacional de Acción contra la Trata de 

Personas (2011-2016)      

 

Los procedimientos del delito de trata de personas en el Código 

Penal Peruano antes de la promulgación de la Ley N° 28950, el 

Código Penal en el Art. 182 solo sancionaba la trata de personas 

con fines de explotación sexual, esta ley fue modificada con la ley 

N° 28251 que amplio su ámbito a otras forma de explotación 

sexual (Plan Nacional de Acción contra la Trata de Personas 

(2011-2016). 

 

La Constitución Política del Perú en el Marco Jurídico en el 

Artículo 2° que la trata de los seres humanos, están prohibidos en 

cualquiera de sus formas, eso quiere decir que todo individuo 

tiene derecho a la libertad y a su seguridad individual 

(Constitución Política del Perú. Artículo 55).  

 

“La trata de personas es sancionada con pena privativa de la 

libertad no menor de ocho años ni mayor de quince años” 

(Ministerio del Interior 2011-2016).  
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“La trata de personas en sus formas agravadas, la pena puede 

variar entre 12 y veinte años de pena privativa de la libertad e 

inhabilitación, pudiendo incluso mayor de 25 años”. (Ministerio 

del Interior 2011-2016).   

 

Unicef (2014) describe que los tratantes son grupos criminales o 

también son organizaciones delictivas transnacionales.  

 

Unicef (2014) describe que son apoyados por miembros de 

familia, amigos o líderes comunales que apoyan a los tratantes, 

con documentos falsos, medios de transportes, hoteles, agencia 

de viajes y otros.  

 

Ministerio del Interior (2014) Afirma que: “Ejerce las funciones 

de Gobierno Interior de Policía a través de sus órganos policiales 

y no policiales para proteger el libre ejercicio de los derechos y 

libertades fundamentales de las personas, así como mantener y 

restablecer el orden democrático y el orden público” (p. 30).  

  

2.3 Definiciones Conceptuales  

 Las Redes Sociales.- Es un medio de comunicación con una o 

más personas.  

 Facebook.- Es una red social donde eliges amistades en forma 

abierta. 

 Correo Electrónico.- Es un medio de información para enviar 

y recibir mensajes de todo tipo.  
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 Trata de Personas.- Es una forma de esclavitud que la víctima 

desconoce el termino en la cual está inmerso.  

 Desconocimiento del Delito.- Es que la víctima no tiene 

conciencia de serlo.   

 Discriminación de Género.- Es que en el Perú el acceso a la 

educación sigue siendo desigual entre los géneros.  

  

2.4 Hipótesis  

2.4.1 Hipótesis General  

 Las redes sociales influyen directamente en el Delito de 

Trata de Personas en la Dirección de Investigación 

Criminal de la PNP, Lima – 2016. 

 

2.4.2 Hipótesis Nula  

 Las redes sociales no influye directamente en el Delito 

de Trata de Personas en la Dirección de Investigación 

Criminal de la PNP, Lima – 2016.  

 

2.4.3 Hipótesis Especificas  

 El Facebook en ofertas de trabajo en falsas agencias de 

empleo influye directamente en el Delito de Trata de 

Personas en la Dirección de Investigación Criminal de 

la PNP, Lima – 2016. 

 El Correo Electrónico en la captación de menores en 

estado de vulneración influye directamente en el Delito 
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de Trata de Personas en la Dirección de Investigación 

Criminal de la PNP, Lima – 2016. 

 El YouTube en el sometimiento de la Explotación 

Sexual influye directamente en el Delito de Trata de 

Personas en la Dirección de Investigación Criminal de 

la PNP, Lima – 2016. 

  

 

2.5 Variables  

2.5.1 Variable Independiente  

 Redes Sociales  

 

2.5.2 Variable Dependiente 

 Delitos de Trata de Personas  
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2.6 Operacionalización de Variables (Dimensiones e Indicadores)  

Variables Dimensiones Indicadores 

V1 

Redes Sociales 

Facebook 

 Menores en estado de 

abandono 

 Ofertad de trabajo 

 Falsas agencias de empleo 

 Posibilidad de hacerse pasar 

por otras personas.  

 Conocer cualquier gente 

 Interactuar con varias 

personas a la vez 

 Encuentro sexuales 

 Regenteo de menores  

Correo 

Electrónico 

 Captación de menores 

 Vulneración de sus derechos 

 Explotación laboral  

 Explotación sexual 

 Personas vulnerables 

 Maneja datos personales  

YouTube 

 Sometimiento de la 

explotación sexual.  

 Archivos de música  

 Publicidad falsa 

 Videos falsos de empleos 

 Captación rápida de la 

intimidad  
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Variables Dimensiones Indicadores 

V2 

Delitos de 

Trata de 

Personas  

Demanda  

 Servicios sexuales  

 Servicios laborales 

 Actividades ilegales  

Desconocimiento 

del Delito  

 La trata es nuevo 

 Imaginario colectivo 

 Conciencia de serlo 

 Desconocimiento de la ley  

 Finalidad de la trata  

Expansión del 

Tráfico Ilícito de 

Migrantes  

 Viajar a otras regiones 

 Necesidad económica 

 Intercambio migratorio global 

 Búsqueda de mayor 

oportunidad 

 Generar recursos rápidos 

 Prevenir a caer a redes 

criminales  

Discriminación 

de Genero  

 Acceso a la educación  

 Pobreza  

 Desigualdad a la educación 

entre los géneros.  
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1 Tipo de Investigación (Referencial) 

3.1.1 Enfoque: 

 Cuantitativo  

 

3.1.2 Alcance o Nivel  

 Explicativo  

 

3.1.3 Diseño 

El presente trabajo de investigación es no experimental  de 

diseño transceccional correlacional causal, porque a la vez 

que mide la relación entre dos variables también efectúa la 

relación causa efecto (Hernández: 2014). 

 

3.1.4 Esquema del Diseño:  

   X1  -----------------------> YO 

 

 

3.2 Población y Muestra  

3.2.1 Población 

Tabla 1: Población del personal policial de la Dirección de 

Investigación Criminal de la Policía Nacional 2016.  
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JERARQUIAS CANTIDAD 

General 

Coroneles 

Efectivos  

1 

3 

127 

TOTAL 131 

 

 

3.2.2 Muestra  

  50 Efectivos Policiales.  

 

3.2.3 Muestreo  

  No probabilístico por conveniencia.  
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3.3 Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos  

3.3.1. Para la Recolección de Datos (Detallar las Técnicas e 

Instrumentos Utilizados)  

1. TECNICA ENCUESTA 
ANALISIS 

DOCUMENTAL 

La técnica es 

indispensable en el 

proceso de la 

investigación 

científica, ya que 

integra la estructura 

por medio de la cual 

se organiza la 

investigación. 

La encuesta se puede 

definir como una 

técnica primaria de 

obtención de 

información sobre la 

base de un conjunto 

objetivo, coherente y 

articulado de 

preguntas, que 

garantiza que la 

información 

proporcionada por una 

muestra pueda ser 

analizada mediante 

métodos cuantitativos.  

El objetivo de la 

investigación 

documental es 

elaborar un marco 

teórico conceptual 

para formar un 

cuerpo de ideas 

sobre el objeto de 

objetivo. Con el 

propósito de elegir 

los instrumentos 

para la recopilación 

de información es 

conveniente 

referirse a las 

fuentes de 

información.  
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2. INSTRUMENTO CUESTIONARIO FICHAS 

Un instrumento es 

cualquier recurso de 

que se vale el 

investigador para 

acercarse a los 

fenómenos y extraer 

de ellos 

información.    

Un cuestionario es un 

conjunto articulado y 

coherente de 

preguntas redactadas 

en un documento para 

obtener la información 

necesaria para poder 

realizar la 

investigación que la 

requiere.  

Por lo común es una 

tarjeta de 14 x 8cm, 

en ella se anotan los 

datos 

correspondientes a 

la obra y el autor, 

preferentemente con 

base en un código 

internacional.  

 

La utilidad de los instrumentos en la presente 

investigación es determinar a mayor contacto con las 

redes sociales mayor casos de trata de personas se darán, y 

las personas que tienen mayor protección de sus Datos 

personales menos vulnerados serán de ser captadas  en 

estas bandas criminales. 

 

3.3.2 Para la presentación de datos (cuadros y/o gráficos)  

Se presenta los cuadros y/o gráficos mediante la 

estadística descriptiva e inferencial, utilizando el Software 

SPSS, versión 21.  
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3.3.3 Para el Análisis e Interpretación de los Datos.  

Se interpretó los datos mediante la descripción 

cuantitativa, donde se interpretara mediante, gráficos de 

barras.  
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CAPITULO IV 

RESULTADOS  

 

4.1. Procesamiento de Datos (Cuadros Estadísticos con su 

Respectivo Análisis e Interpretación).  

ANÁLISIS DE RESULTADO 

Una vez presentada la fundamentación teórica, planteados los objetivos 

y las hipótesis de estudio y descrito la muestra tomada, así como el 

procedimiento utilizado y las técnicas estadísticas a emplear en el 

análisis de los datos recogidos, se muestran en este capítulo los análisis 

estadísticos realizados sobre la información proporcionada, con la 

finalidad de dar cumplimiento a los objetivos planteados sobre las 

redes sociales y el delito de trata de personas.  

 

Validez y precisión de instrumentos 

 

La validación del instrumento para medir las redes sociales y el delito 

de trata de personas se llevó a cabo a través de la validez interna 

mediante alfa de Cronbach con un índice de confiabilidad de 0,967 la 

cual es considerable. 

 

Tabla N° 01 

Reliability 

Statistics 

Cronbach's 

Alpha 
N of Items 

,967 50 

    Fuente: Software SPSS versión 21 

Los resultados obtenidos se han descrito a continuación: 
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Tabla N° 02 

Resultados obtenidos de la encuesta realizada sobre Las Redes 

Sociales, en la Dirección de Investigación Criminal de la PNP, Lima – 

2016 

REDES SOCIALES 

  Número de 

Personas 
Porcentaje 

Definitivamente no 0 0% 

Probablemente no 0 0% 

Indeciso 15 30.0% 

Probablemente si 12 24.0% 

Definitivamente si 23 46.0% 

Total 50 100.0% 

  Fuente: Software SPSS versión 21 

 

 

 

 

Interpretación 

El 46,0% de la población encuestada manifiesta que definitivamente si, 

el 30,0% están indeciso y el 24,0% manifiestan que probablemente si 

generan muchos peligros para las personas que no conocen el uso de la 

web. 
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Tabla N° 03 

Resultados obtenidos de la encuesta realizada sobre el Delito de Trata 

de Personas, en la Dirección de Investigación Criminal de la PNP, 

Lima – 2016 

 

DELITO DE TRATA DE PERSONAS 

 

  Número de 

Personas 
Porcentaje 

Definitivamente no 0 0% 

Probablemente no 2 4.0% 

Indeciso 15 30.0% 

Probablemente si 13 26.0% 

Definitivamente si 20 40.0% 

Total 50 100.0% 

       Fuente: Software SPSS versión 21 

 

 

Interpretación 

El 40,0% de la población encuestada manifiesta que definitivamente si, 

el 30,0% están indeciso y el 26,0% manifiestan que probablemente si la 

situación de Trata de Personas con Frecuencia, se sienten atrapados y 

sin salida segura. Trabajan en un sector informal, generalmente ilícito o 

encubierto. Tiene conocimiento limitados de sus derechos y alternativas 

legales, el 4,0% de los encuestados evidencian que probablemente no. 
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Tabla N° 04 

La relación entre Redes sociales y delito de trata de personas, en la 

Dirección de Investigación Criminal de la PNP, Lima – 2016  

REDES SOCIALES * DELITOS DE TRATA DE PERSONAS   Crosstabulation 

 DELITOS DE TRATA DE PERSONAS Total 

DEFINITIVA

MENTE NO 

PROBABLE

MENTE NO 
INDECISO 

PROBABLE

MENTE SI 

DEFINITIVA

MENTE SI 

 

R
E

D
E

S 
S

O
C

IA
L

E
S

 

D
E

F
IN

IT
I

V
A

M
E

N
T

E
 N

O
 Count 1 0 0 0 0 1 

% within REDES SOCIALES 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

P
R

O
B

A
B

L
E

M
E

N
T

E
 N

O
 

Count 0 4 0 0 0 4 

% within REDES SOCIALES 0,0% 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

IN
D

E
C

IS
O

 

Count 1 2 7 0 0 10 

% within REDES SOCIALES 10,0% 20,0% 70,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

P
R

O
B

A
B

L

E
M

E
N

T
E

 

S
I 

Count 0 0 3 9 0 12 

% within REDES SOCIALES 0,0% 0,0% 25,0% 75,0% 0,0% 100,0% 

D
E

F
IN

IT
IV

A
M

E
N

T
E

 

S
I 

Count 0 1 1 3 18 23 

% within REDES SOCIALES 0,0% 4,3% 4,3% 13,0% 78,3% 100,0% 

Total 

Count 2 7 11 12 18 50 

% within REDES SOCIALES 4,0% 14,0% 22,0% 24,0% 36,0% 100,0% 

Fuente: Software SPSS versión 21 
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Gráfica N° 03 

La relación entre Redes sociales y delito de trata de personas, en la 

Dirección de Investigación Criminal de la PNP, Lima – 2016  

 

 

Fuente: Software SPSS versión 21 

 

Interpretación: 

En la tabla N° 04 y grafico N° 03 se observa: 

Se observa que de los 50 encuestados evidencian que 18 de ellos 

afirman que el delito de trata de personas se da a través de las redes 

sociales, 12 de los encuestados mencionan que probablemente sí, el 

delito de trata de personas se da a través de las redes sociales 3 de ellos 

afirman que definitivamente si y 9 de ellos probablemente sí. 
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Para realizar la prueba de hipótesis general en la presente 

investigación nos planteamos las hipótesis estadísticas: 

 

Ho: Las redes sociales no influyen directamente en el Delito de Trata 

de Personas en la Dirección de Investigación Criminal de la PNP, 

Lima – 2016. 

H1:  Las redes sociales influyen directamente en el Delito de Trata de 

Personas en la Dirección de Investigación Criminal de la PNP, 

Lima – 2016. 

 

En la presente investigación acerca de la existencia de causa – efecto 

entre las dos variables medidas en el presente estudio: las redes sociales y 

la Trata de Personas, se llevó a cabo un estudio de regresión lineal en la 

muestra (tabla N° 05 y 06) 

Tabla N° 05 

Correlación entre las variables redes sociales y el Delito de Trata de 

Personas 

Parámetro estadístico   

Muestra n = 25 

Correlación de Pearson r  = 0,968 

Correlación de Pearson al cuadrado r2 = 0,938 

Sig. (bilateral) p  = 0,000 

Fuente: Software SPSS versión 21 

 

Interpretación 

Observamos en la tabla que r = 0,968 y el r2=0,938, “Las redes sociales” 

constituye, o explica, 93.8% de la variación del “delito de trata de 
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personas”. Si r es 0,968 y consecuentemente r2 es 0,938, quiere decir que 

más de la mitad de la variabilidad de un constructo o variable está 

explicada por la otra. 

 

Tabla N° 06 

Regresión simple entre la variable independiente las redes sociales y 

la variable dependiente delito de trata de personas 

Parámetro estadístico  

Muestra 25 

Coeficientes no estandarizados y = -12,616 + 1,107x 

t 26,887 

Sig. (bilateral) 0,000 

Fuente: Software SPSS versión 21 

 

Interpretación  

Como se observa, por lo que existe una relación de causa – efecto entre 

la variable (0,00 < 0,05): las redes sociales y el Delito de Trata de 

Personas. Es decir que: las redes sociales influyen directamente en el 

Delito de Trata de las Personas. Por lo tanto se rechaza la hipótesis nula 

y se acepta la hipótesis de investigación.  

El modelo resultante es: Vd = -12,616 + 1,107Vt. En donde Vd = y  es un 

valor de la variable dependiente que se desea predecir, -12.616 es la 

ordenada en el origen y  1,107 la pendiente o inclinación,  Vt = x, es el 

valor que fijamos en la variable independiente.  

y = 12,616 + 1,107x 
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Grafica N° 03 

 

Fuente: Software SPSS versión 21 

Las redes sociales influyen en el delito de trata de personas  

 

Para realizar la prueba de hipótesis específico en la presente 

investigación nos planteamos las hipótesis estadísticas: 

Ho: El Facebook en las ofertas de trabajo en falsas agencias de empleo 

influye directamente en el Delito de Trata de Personas en la 

Dirección de Investigación Criminal de la PNP, Lima – 2016. 

H1:  El Facebook en las ofertas de trabajo en falsas agencias de empleo 

influye directamente en el Delito de Trata de Personas en la 

Dirección de Investigación Criminal de la PNP, Lima – 2016. 

En la presente investigación acerca de la existencia de causa – efecto 

entre la dimensión Facebook y el delito de trata de personas en el 

presente estudio: las redes sociales y la Trata de Personas, se llevó a cabo 

un estudio de regresión lineal en la muestra (tabla 7 y 8) 
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Tabla N° 07 

Correlación entre la Dimensión Facebook en ofertas de trabajo en 

falsas Agencias de Empleo en la variable Delito de Trata de Personas 

Parámetro estadístico   

Muestra n = 25 

Correlación de Pearson r  = 0,916 

Correlación de Pearson al cuadrado r2 = 0,838 

Sig. (bilateral) p  = 0,000 

Fuente: Software SPSS versión 21 

 

Interpretación 

Observamos en la tabla que r = 0,916 y el r2=0,838, “Facebook” 

constituye, o explica, 83.8% de la variación del “delito de trata de 

personas”. Si r es 0,916 y consecuentemente r2 es 0,838, quiere decir que 

más de la mitad de la variabilidad de un constructo o variable está 

explicada por la otra. 

 

Tabla N° 08 

Regresión simple entre la Dimensión Facebook en ofertas de trabajo 

en falsas Agencias de Empleo en la variable Delito de Trata de 

Personas 

Parámetro estadístico  

Muestra 25 

Coeficientes no estandarizados y = -0,220 + 2,935x 

t 15,767 

Sig. (bilateral) 0,000 

Fuente: Software SPSS versión 21 
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Interpretación  

Como se observa, por lo que existe una relación de causa – efecto entre 

la variable (0,00 < 0,05): Facebook y el Delito de Trata de Personas. Es 

decir que: Facebook influyen directamente en el Delito de Trata de 

Personas. Por lo tanto se rechaza la hipótesis nula y se acepta la 

hipótesis de investigación.  

El modelo resultante es: Vd = -0,220 + 2,935Vt. En donde Vd = y, es un 

valor de la variable dependiente que se desea predecir, -0.220 es la 

ordenada en el origen y  2,935 la pendiente o inclinación, Vt = x, es el 

valor que fijamos en la variable independiente.  

 

Ho: El Correo Electrónico en la captación de menores en estado de 

vulneración no influye directamente en el Delito de Trata de 

Personas en la Dirección de Investigación Criminal de la PNP, 

Lima – 2016. 

H1:  El Correo Electrónico en la captación de menores en estado de 

vulneración influye directamente en el Delito de Trata de 

Personas en la Dirección de Investigación Criminal de la PNP, 

Lima – 2016. 

En la presente investigación acerca de la existencia de causa – efecto 

entre la dimensión medidas en el presente estudio: correo electrónico en el 

delito de trata de personas, se llevó a cabo un estudio de regresión lineal 

en la muestra (tabla 9 y 10)  
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Tabla N° 09 

Correlación entre la Dimensión Correo Electrónico y el Delito de 

Trata de Personas 

Parámetro estadístico   

Muestra n = 25 

Correlación de Pearson r  = 0,878 

Correlación de Pearson al cuadrado r2 = 0,771 

Sig. (bilateral) p  = 0,000 

Fuente: Software SPSS versión 21 

 

Interpretación 

Observamos en la tabla que r = 0,878 y el r2=0,771, “El Correo 

Electrónico” constituye, o explica, 77.1% de la variación del “delito de 

trata de personas”. Si r es 0,878 y consecuentemente r2 es 0,771, quiere 

decir que más de la mitad de la variabilidad de un constructo o variable 

está explicada por la otra. 

 

Tabla N° 10 

Regresión simple entre la Dimensión Correo Electrónico y la variable 

dependiente delito de trata de personas 

Parámetro estadístico  

Muestra 25 

Coeficientes no estandarizados y = 7,518 + 2,481x 

t 12,703 

Sig. (bilateral) 0,000 

Fuente: Software SPSS versión 21 
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Interpretación  

Como se observa, por lo que existe una relación de causa – efecto entre 

la variable (0,00 < 0,05): el correo electrónico y la Trata de Personas. Es 

decir que: el correo electrónico influye directamente en el Delito de 

Trata de Personas; por lo tanto se rechaza la hipótesis nula y se acepta 

la hipótesis de investigación.  

El modelo resultante es: Vd = 7,518 + 2,481Vt. En donde Vd es un valor de 

la variable dependiente que se desea predecir, 7.518 es la ordenada en el 

origen y  2,481 la pendiente o inclinación, Vt es el valor que fijamos en la 

variable independiente.  

 

Ho: El YouTube en el sometimiento de la explotación sexual no 

influye directamente en el Delito de Trata de Personas en la 

Dirección de Investigación Criminal de la PNP, Lima – 2016. 

H1:  El YouTube en el sometimiento de la explotación sexual 

influye directamente en el Delito de Trata de Personas en la 

Dirección de Investigación Criminal de la PNP, Lima – 2016. 

En la presente investigación acerca de la existencia de causa – efecto 

entre la dimensión medida en el presente estudio: YouTube y la Trata 

de Personas, se llevó a cabo un estudio de regresión lineal en la muestra 

(tabla 11 y 12)  
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Tabla N° 11 

Correlación entre Dimensión YouTube y el Delito de Trata de 

Personas 

Parámetro estadístico   

Muestra n = 25 

Correlación de Pearson r  = 0,863 

Correlación de Pearson al cuadrado r2 = 0,745 

Sig. (bilateral) p  = 0,000 

Fuente: Software SPSS versión 21 

 

Interpretación 

Observamos en la tabla que r = 0,863 y el r2=0,745, “Youtube” 

constituye, o explica, 93.8% de la variación del “delito de trata de 

personas”. Si r es 0,863 y consecuentemente r2 es 0,745, quiere decir que 

más de la mitad de la variabilidad de un constructo o variable está 

explicada por la otra. 

 

Tabla N° 12 

Regresión simple entre Dimensión Youtube y la variable dependiente 

delito de trata de personas 

 

Parámetro estadístico  

Muestra 25 

Coeficientes no estandarizados y = 6,906 + 2,966x 

t 11,832 

Sig. (bilateral) 0,000 

Fuente: Software SPSS versión 21 
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Interpretación  

Como se observa, por lo que existe una relación de causa – efecto entre 

la variable (0,00 < 0,05): YouTube y la Trata de Personas. Es decir que: 

YouTube influye directamente en el Delito de Trata de Personas. Por lo 

tanto se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis de 

investigación.  

El modelo resultante es: Vd = 6,906 + 2,966Vt. En donde Vd es un valor de 

la variable dependiente que se desea predecir, 6.906 es la ordenada en el 

origen y  2,966 la pendiente o inclinación, Vt es el valor que fijamos en la 

variable independiente.  

 

4.2 Contrastación de Hipótesis y Prueba de Hipótesis 

(Dependiendo de la Investigación) 

Para realizar la prueba de Hipótesis en la presente investigación 

nos planteamos la hipótesis estadística.  

Ho: Las redes sociales no influyen directamente en el delito de 

trata de personas en la dirección de investigación criminal 

de la PNP, Lima – 2016.  

En la presente investigación acerca de la existencia de causa – efecto 

entre las dos variables medidas en el presente estudio: las redes sociales y 

la Trata de Personas, se llevó a cabo un estudio de regresión lineal en la 

muestra (tabla N° 05 y 06) 

Tabla N° 05 

Correlación entre las variables redes sociales y el Delito de Trata de 

Personas 

Parámetro estadístico   

Muestra n = 25 

Correlación de Pearson r  = 0,968 

Correlación de Pearson al cuadrado r2 = 0,938 

Sig. (bilateral) p  = 0,000 

Fuente: Software SPSS versión 21 
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Interpretación 

Observamos en la tabla que r = 0,968 y el r2=0,938, “Las redes sociales” 

constituye, o explica, 93.8% de la variación del “delito de trata de 

personas”. Si r es 0,968 y consecuentemente r2 es 0,938, quiere decir que 

más de la mitad de la variabilidad de un constructo o variable está 

explicada por la otra. 

 

Tabla N° 06 

Regresión simple entre la variable independiente las redes sociales y 

la variable dependiente delito de trata de personas 

Parámetro estadístico  

Muestra 25 

Coeficientes no estandarizados y = -12,616 + 1,107x 

t 26,887 

Sig. (bilateral) 0,000 

Fuente: Software SPSS versión 21 

 

Interpretación  

Como se observa, por lo que existe una relación de causa – efecto entre 

la variable (0,00 < 0,05): las redes sociales y el Delito de Trata de 

Personas. Es decir que: las redes sociales influyen directamente en el 

Delito de Trata de las Personas. 

El modelo resultante es: Vd = -12,616 + 1,107Vt. En donde Vd = y  es un 

valor de la variable dependiente que se desea predecir, -12.616 es la 

ordenada en el origen y  1,107 la pendiente o inclinación,  Vt = x, es el 

valor que fijamos en la variable independiente.  
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y = 12,616 + 1,107x 

Grafica N° 03 

 

Fuente: Software SPSS versión 21 

Las redes sociales influyen en el delito de trata de personas  

 

Para realizar la prueba de hipótesis específico en la presente 

investigación nos planteamos las hipótesis estadísticas: 

Ho: El Facebook en las ofertas de trabajo en falsas agencias de empleo 

no influye directamente en el Delito de Trata de Personas en la 

Dirección de Investigación Criminal de la PNP, Lima – 2016. 

H1:  El Facebook en las ofertas de trabajo en falsas agencias de empleo 

influye directamente en el Delito de Trata de Personas en la 

Dirección de Investigación Criminal de la PNP, Lima – 2016. 

En la presente investigación acerca de la existencia de causa – efecto 

entre la dimensión medida en el presente estudio: Facebook, y la Trata de 

Personas, se llevó a cabo un estudio de regresión lineal en la muestra 

(tabla 7 y 8) 
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Tabla N° 07 

Correlación entre la Dimensión Facebook y el Delito de Trata de 

Personas 

Parámetro estadístico   

Muestra n = 25 

Correlación de Pearson r  = 0,916 

Correlación de Pearson al cuadrado r2 = 0,838 

Sig. (bilateral) p  = 0,000 

Fuente: Software SPSS versión 21 

 

Interpretación 

Observamos en la tabla que r = 0,916 y el r2=0,838, “Facebook” 

constituye, o explica, 83.8% de la variación del “delito de trata de 

personas”. Si r es 0,916 y consecuentemente r2 es 0,838, quiere decir que 

más de la mitad de la variabilidad de un constructo o variable está 

explicada por la otra. 

 

Tabla N° 08 

Regresión simple entre la Dimensión Facebook y la variable 

dependiente delito de trata de personas 

Parámetro estadístico  

Muestra 25 

Coeficientes no estandarizados y = -0,220 + 2,935x 

t 15,767 

Sig. (bilateral) 0,000 

Fuente: Software SPSS versión 21 
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Interpretación  

Como se observa, por lo que existe una relación de causa – efecto entre 

la dimensión (0,00 < 0,05): Facebook y el Delito de Trata de Personas. Es 

decir que: Facebook influyen directamente en el Delito de Trata de 

Personas. Por lo tanto se rechaza la hipótesis nula y se acepta la 

hipótesis de investigación.  

El modelo resultante es: Vd = -0,220 + 2,935Vt. En donde Vd = y, es un 

valor de la variable dependiente que se desea predecir, -0.220 es la 

ordenada en el origen y  2,935 la pendiente o inclinación, Vt = x, es el 

valor que fijamos en la variable independiente.  

 

Ho: El Correo Electrónico en la captación de menores en estado de 

vulneración no influye directamente en el Delito de Trata de 

Personas en la Dirección de Investigación Criminal de la PNP, 

Lima – 2016. 

H1:  El Correo Electrónico en la captación de menores en estado de 

vulneración influye directamente en el Delito de Trata de 

Personas en la Dirección de Investigación Criminal de la PNP, 

Lima – 2016. 

En la presente investigación acerca de la existencia de causa – efecto 

entre la dimensión medida en el presente estudio: Correo Electrónico y la 

Trata de Personas, se llevó a cabo un estudio de regresión lineal en la 

muestra (tabla 9 y 10)  
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Tabla N° 09 

Correlación entre la Dimensión Correo Electrónico y el Delito de 

Trata de Personas 

Parámetro estadístico   

Muestra n = 25 

Correlación de Pearson r  = 0,878 

Correlación de Pearson al cuadrado r2 = 0,771 

Sig. (bilateral) p  = 0,000 

Fuente: Software SPSS versión 21 

 

Interpretación 

Observamos en la tabla que r = 0,878 y el r2=0,771, “El Correo 

Electrónico” constituye, o explica, 77.1% de la variación del “delito de 

trata de personas”. Si r es 0,878 y consecuentemente r2 es 0,771, quiere 

decir que más de la mitad de la variabilidad de un constructo o variable 

está explicada por la otra. 

 

Tabla N° 10 

Regresión simple entre la Dimensión Correo Electrónico y la variable 

dependiente delito de trata de personas 

Parámetro estadístico  

Muestra 25 

Coeficientes no estandarizados y = 7,518 + 2,481x 

t 12,703 

Sig. (bilateral) 0,000 

Fuente: Software SPSS versión 21 
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Interpretación  

Como se observa, por lo que existe una relación de causa – efecto entre 

la dimensión (0,00 < 0,05): el correo electrónico y la Trata de Personas. 

Es decir que: el correo electrónico influye directamente en el Delito de 

Trata de Personas. Por lo tanto se rechaza la hipótesis nula y se acepta 

la hipótesis de investigación. 

El modelo resultante es: Vd = 7,518 + 2,481Vt. En donde Vd es un valor de 

la variable dependiente que se desea predecir, 7.518 es la ordenada en el 

origen y  2,481 la pendiente o inclinación, Vt es el valor que fijamos en la 

variable independiente.  

 

Ho: El YouTube en el sometimiento de la explotación sexual no 

influye directamente en el Delito de Trata de Personas en la 

Dirección de Investigación Criminal de la PNP, Lima – 2016. 

 

H1:  El YouTube en el sometimiento de la explotación sexual 

influye directamente en el Delito de Trata de Personas en la 

Dirección de Investigación Criminal de la PNP, Lima – 2016. 

 

En la presente investigación acerca de la existencia de causa – efecto 

entre la dimensión medida en el presente estudio: YouTube y la Trata 

de Personas, se llevó a cabo un estudio de regresión lineal en la muestra 

(tabla 11 y 12)  
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Tabla N° 11 

Correlación entre la Dimensión YouTube y el Delito de Trata de 

Personas 

Parámetro estadístico   

Muestra n = 25 

Correlación de Pearson r  = 0,863 

Correlación de Pearson al cuadrado r2 = 0,745 

Sig. (bilateral) p  = 0,000 

Fuente: Software SPSS versión 21 

 

Interpretación 

Observamos en la tabla que r = 0,863 y el r2=0,745, “Youtube” 

constituye, o explica, 93.8% de la variación del “delito de trata de 

personas”. Si r es 0,863 y consecuentemente r2 es 0,745, quiere decir que 

más de la mitad de la variabilidad de un constructo o variable está 

explicada por la otra. 

 

Tabla N° 12 

Regresión simple entre la Dimensión Youtube y la variable 

dependiente delito de trata de personas 

 

Parámetro estadístico  

Muestra 25 

Coeficientes no estandarizados y = 6,906 + 2,966x 

t 11,832 

Sig. (bilateral) 0,000 

Fuente: Software SPSS versión 21 
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Interpretación  

Como se observa, por lo que existe una relación de causa – efecto entre 

la dimensión (0,00 < 0,05): YouTube y la Trata de Personas. Es decir que: 

YouTube influye directamente en el Delito de Trata de Personas. Por lo 

tanto se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis de 

investigación. 

El modelo resultante es: Vd = 6,906 + 2,966Vt. En donde Vd es un valor de 

la variable dependiente que se desea predecir, 6.906 es la ordenada en el 

origen y  2,966 la pendiente o inclinación, Vt es el valor que fijamos en la 

variable independiente.  
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS  

 

5.1 Presentación de los Resultados del Trabajo de Investigación  

Con los Antecedentes Nacionales e Internacionales. 

La discusión con el presente trabajo de investigación pudimos 

observar, que el 46% de la población encuestada sobre las redes 

sociales manifiestan que definitivamente si influyen en el delito 

de trata de personas y que el 24% manifiesta que probablemente 

si generan muchos peligros para las personas que no conocen el 

uso de la red; con la comprobación de la hipótesis podemos 

afirmar (0,000 < 0,005) por lo tanto se rechaza la hipótesis nula y 

se acepta la hipótesis de investigación. 

Observamos en la tabla que r = 0,968 y el r2=0,938, “Las redes 

sociales” constituye, o explica, 93.8% de la variación del “delito 

de trata de personas”. Si r es 0,968 y consecuentemente r2 es 

0,938, quiere decir que más de la mitad de la variabilidad de un 

constructo o variable está explicada por la otra. 

y = 12,616 + 1,107x 

 

Discusión con la primera dimensión: Facebook.  

En la presente investigación acerca de la existencia de causa – 

efecto entre la dimensión Facebook y el delito de trata de 

personas en el presente estudio: las redes sociales y la Trata de 

Personas, se llevó a cabo un estudio de regresión lineal en la 

muestra (tabla 7 y 8) 
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Observamos en la tabla que r = 0,916 y el r2=0,838, “Facebook” 

constituye, o explica, 83.8% de la variación del “delito de trata de 

personas”. Si r es 0,916 y consecuentemente r2 es 0,838, quiere 

decir que más de la mitad de la variabilidad de un constructo o 

variable está explicada por la otra. 

Como se observa, por lo que existe una relación de causa – efecto 

entre la variable (0,00 < 0,05): Facebook y el Delito de Trata de 

Personas. Es decir que: Facebook influyen directamente en el 

Delito de Trata de Personas. Por lo tanto se rechaza la hipótesis 

nula y se acepta la hipótesis de investigación.  

 

Con la segunda dimensión: Correo Electrónico 

En la presente investigación acerca de la existencia de causa – 

efecto entre la dimensión medidas en el presente estudio: correo 

electrónico en el delito de trata de personas, se llevó a cabo un 

estudio de regresión lineal en la muestra (tabla 9 y 10)  

Observamos en la tabla que r = 0,878 y el r2=0,771, “El Correo 

Electrónico” constituye, o explica, 77.1% de la variación del 

“delito de trata de personas”. Si r es 0,878 y consecuentemente r2 

es 0,771, quiere decir que más de la mitad de la variabilidad de 

un constructo o variable está explicada por la otra. 

Como se observa, por lo que existe una relación de causa – efecto 

entre la variable (0,00 < 0,05): el correo electrónico y la Trata de 

Personas. Es decir que: el correo electrónico influye directamente 

en el Delito de Trata de Personas; por lo tanto se rechaza la 

hipótesis nula y se acepta la hipótesis de investigación.  
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Con la tercera Dimensión: Youtube 

En la presente investigación acerca de la existencia de causa – 

efecto entre la dimensión medida en el presente estudio: 

YouTube y la Trata de Personas, se llevó a cabo un estudio de 

regresión lineal en la muestra (tabla 11 y 12)  

Observamos en la tabla que r = 0,863 y el r2=0,745, “Youtube” 

constituye, o explica, 93.8% de la variación del “delito de trata de 

personas”. Si r es 0,863 y consecuentemente r2 es 0,745, quiere 

decir que más de la mitad de la variabilidad de un constructo o 

variable está explicada por la otra. 

Como se observa, por lo que existe una relación de causa – efecto 

entre la variable (0,00 < 0,05): YouTube y la Trata de Personas. Es 

decir que: YouTube influye directamente en el Delito de Trata de 

Personas. Por lo tanto se rechaza la hipótesis nula y se acepta la 

hipótesis de investigación.  

 

Discusión con el Marco Referencial  

Según Llambias (2008) describe que: algunos países sugirieron 

que se reglamente el uso de la red, de modo quienes lo presenten 

el servicio registren a los clientes, pero las empresas que 

participan de estos beneficios económicos protestaron 

enérgicamente.  

 

Según Llambias  (2008) describe que: el derecho a la intimidad es 

un derecho personalísimo que lo tiene todo individuo y que debe 

ser protegidos su información personal.  
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Según Plan Nacional de Acción contra la Trata de Personas 

(2011-2016) afirma que la trata de personas es la esclavit5ud del 

siglo XXI vinculada a la explotación sexual sobre todo de mujeres 

menores de edad.  

 

Según Plan Nacional de Acción contra la Trata de Personas 

(2011-2016), afirma que las causas de la trata en el Perú es de 

orden social, multicultural que tiene como fondo la pobreza, 

generando una gran demanda de servicios sociales, y generando 

grandes ingresos a los tratantes económicos.  

 

En la Interpretación de los resultados en la tabla N° 04 y el 

grafico N° 03 se observa que de los 50 encuestados, evidencian 

que 18 de ellos afirman que el delito de la trata de personas se da 

a través de las redes sociales, 12 encuestados mencionan que 

probablemente sí, el delito de trata de personas se da a través de 

las redes sociales.  

En la comprobación de la Hipótesis podemos decir que en la 

presente investigación se llevó a cabo un estudio de regresión 

lineal en la muestra (Tabla N° 05 y 06) donde se observa, por lo 

que existe una relación de causa – efecto entre la variable (0,00 < 

0,05): Las redes sociales y el delito de trata de personas. Es decir 

que las redes sociales influyen directamente en el delito de la 

trata de personas.  
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Podemos mencionar que la limitación más preponderante es no 

contar con estudios anteriores al presente trabajo, y falta de 

información para el Marco Referencial.  

 

Según Palacios (2010) El “Diseño e implementación de una 

división PNP, de tecnología de comunicaciones es muy 

importante para disminuir el crimen organizado y la 

delincuencia a través de las altas tecnologías en la cual no cuenta 

ni están implementados. pag. 43-49. 

 

Según Muñoz y otros (2009) La “Conservación de la evidencia 

digital dentro de la custodia y su influencia en la alta tecnología, 

concluye que el desconocimiento de parte de los policías en los 

procedimientos no permite recoger el manejo y conservación de 

evidencias digitales, el mal uso provoca que se contamine que 

implique la pérdida del valor probatorio. Pag.56 

 

Según la oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito (2011) describe que el Estado de la trata de personas en el 

Perú, fue un trabajo de tipo exploratorio y descriptivo, porque 

ellos a la vez de explorar describieron los hechos más alarmantes 

de la trata, encontrando mucha confusión en su terminología y 

en sus normas legales, lo que dificulta las acciones, ya que solo 

está considerado en regular y con un 50% los procesos en el Perú, 

se encontraron muchos vacíos y desinformación en el tema de 
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TDPS desde la perspectiva de los derechos humanos de las 

víctimas.  

 

Según Muñoz (2009) describe que: la descripción del fenómeno 

de la trata de personas en Colombia y su impacto en las mujeres 

con una mirada tridimensional, Globalización, Derechos 

Humanos y Género. Concluye que el propósito es enfrentar la 

trata interna como externa, identificando como los derechos 

humanos, son violados, sin respetar, ni la edad ni la etnia y las 

subordinaciones de las mujeres, niñas y niñas. pag.43. 

 

Según Del Toro (2012) describe que la “vulnerabilidad de género 

en la trata de personas en situación de explotación en Tijuana”, 

concluye que a través de instrumentos Internacionales 

denominado el Protocolo de Palermo, a partir de eso los países se 

suscribieron a crear herramientas para combatir esa 

problemática, una de ellas a través de la educación y difusión de 

información a través de la sensibilización a las personas en 

comunidades con mayor índice de trata.  
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CONCLUSIONES 

 

 Se observa, que el 46% de la población encuestada sobre las redes 

sociales manifiestan que definitivamente si influye en el delito de 

trata de personas y que el 24% manifiesta que probablemente si 

generan muchos peligros para las personas que no conocen el 

uso de la red; con la comprobación de la hipótesis podemos 

afirmar (0,000 < 0,005) por lo tanto se rechaza la hipótesis nula y 

se acepta la hipótesis de investigación. 

Observamos en la tabla que r = 0,968 y el r2=0,938, “Las redes 

sociales” constituye, o explica, 93.8% de la variación del “delito 

de trata de personas”. Si r es 0,968 y consecuentemente r2 es 

0,938, quiere decir que más de la mitad de la variabilidad de un 

constructo o variable está explicada por la otra. 

 

 Se observa en la presente investigación acerca de la existencia de 

causa – efecto entre la dimensión Facebook y el delito de trata de 

personas en el presente estudio dimensión Facebook y la Trata de 

Personas, se llevó a cabo con el modelo estadígrafo de regresión 

lineal en la muestra (tabla 7 y 8) 

Observamos en la tabla que r = 0,916 y el r2=0,838, “Facebook” 

constituye, o explica, 83.8% de la variación del “delito de trata de 

personas”. Si r es 0,916 y consecuentemente r2 es 0,838, quiere 

decir que más de la mitad de la variabilidad de un constructo o 

variable está explicada por la otra. 
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Como se observa, por lo que existe una relación de causa – efecto 

entre la variable (0,00 < 0,05): Facebook y el Delito de Trata de 

Personas. Es decir que: Facebook influyen directamente en el 

Delito de Trata de Personas. Por lo tanto se rechaza la hipótesis 

nula y se acepta la hipótesis de investigación.  

 

 En la presente investigación acerca de la existencia de causa – 

efecto entre la dimensión medidas en el presente estudio: correo 

electrónico en el delito de trata de personas, se llevó a cabo un 

estudio de regresión lineal en la muestra (tabla 9 y 10)  

Observamos en la tabla que r = 0,878 y el r2=0,771, “El Correo 

Electrónico” constituye, o explica, 77.1% de la variación del 

“delito de trata de personas”. Si r es 0,878 y consecuentemente r2 

es 0,771, quiere decir que más de la mitad de la variabilidad de 

un constructo o variable está explicada por la otra. 

Como se observa, por lo que existe una relación de causa – efecto 

entre la variable (0,00 < 0,05): el correo electrónico y la Trata de 

Personas. Es decir que: el correo electrónico influye directamente 

en el Delito de Trata de Personas; por lo tanto se rechaza la 

hipótesis nula y se acepta la hipótesis de investigación.  

 

 En la presente investigación acerca de la existencia de causa – 

efecto entre la dimensión medida en el presente estudio: 

YouTube y la Trata de Personas, se llevó a cabo un estudio de 

regresión lineal en la muestra (tabla 11 y 12)  
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Observamos en la tabla que r = 0,863 y el r2=0,745, “Youtube” 

constituye, o explica, 93.8% de la variación del “delito de trata de 

personas”. Si r es 0,863 y consecuentemente r2 es 0,745, quiere 

decir que más de la mitad de la variabilidad de un constructo o 

variable está explicada por la otra. 

Como se observa, por lo que existe una relación de causa – efecto 

entre la variable (0,00 < 0,05): YouTube y la Trata de Personas. Es 

decir que: YouTube influye directamente en el Delito de Trata de 

Personas. Por lo tanto se rechaza la hipótesis nula y se acepta la 

hipótesis de investigación.  
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RECOMENDACIONES 

 

 

 El estado peruano debería tomar conciencia acerca de este delito, 

que cada año involucra a más niños y adolescentes, generando 

grandes ingresos a los tratantes, sobre todo en lugares 

vulnerados por la pobreza, donde el acceso al internet es libre sin 

tener en cuenta en peligro que ocasiona estas redes sociales, 

cuando no son usadas de manera adecuada, las Autoridades 

deberían brindar mayor protección a niños carentes de cuidados 

parentales que son los más proclives a las Redes Sociales por 

encontrarse en un estado de vulneración por su situación de 

precariedad y su pobreza extrema. 

 

 Deberían plantear en las políticas públicas que se reglamente en 

uso de las redes sociales, de modo que quienes lo presten el 

servicio registren sus datos personales tanto el uso del posible 

tratante como también la víctima, podría generar mayor acceso a 

la investigación policial y a los familiares para la pronta 

ubicación de la víctima antes de llegar a la explotación sexual, 

deberían ser sancionadas las cabinas públicas que no reúnan los 

requisitos estipulados por ley, que es el respeto al derecho de 

información y a la intimidad, así podría desarticularse grandes 

bandas dedicadas al crimen organizado, que viene vulnerando 

los derechos fundamentales de la constitución y el estado del 

derecho.   
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 Deberían tener en cuenta en las instituciones educativas en los 

cursos de Persona Familia, y Relaciones Humanas, para ser 

diversificado en su programa curricular como un contenido 

transversal, que ya se encuentran plasmados en otros países, de 

manera que se sensibilice, para el conocimiento del tema y 

posible protección al menor, ya que no es conocido el delito de 

trata de personas tanto por los padres de familia y las 

autoridades de las Instituciones Educativas.  

Debería brindarse de parte de las autoridades encargadas acerca 

del delito de trata las campañas de sensibilización con las 

Instituciones Educativas, realizando marchas por las calles con 

afiches, que se informe la población de los derechos que les 

corresponde a los niños/as y adolescentes involucrados en estos 

delitos que se dan a conocer en las leyes que protegen a la 

víctima, en la Ley N° 28950 Ley contra la Trata de Personas y el 

Tráfico Ilícito de Migrantes que fue reglamentada el 2008, 

también deberían a dar a conocer que las Instituciones 

Educativas no deberían permitir el retiro, la repitencia o fracasos 

escolares, ya que esta causa desestimula al menor y lo expone a 

que sean fáciles de presas de las Redes Sociales. 

 

 Dar a conocer del mismo modo que las mujeres y los varones 

tienen el mismo derecho y que no se genere la desigualdad legal 

y social, esto es un caldo de cultivo para los tratantes, clientes y 

algunos funcionarios que son cómplices en este delito, que es el 
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tercer delito que generan grandes ingresos económicos para los 

tratantes después del narcotráfico y venta de armas.  
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 
TÍTULO: LA INFLUENA DE LAS REDES SOCIALES EN LA COMISIÓN DEL DELITO DE TRATA DE 

PERSONAS EN LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL DE LA PNP, LIMA - 2016. 

 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

Problema General  

- ¿En qué medida influye 

las redes sociales en la 

comisión del Delito de 

Trata de Personas en la 

Dirección de 

Investigación Criminal 

de la PNP, Lima – 2016? 

Objetivo General  

- Analizar la influencia 

que ejerce las redes 

sociales en la comisión 

del Delito de Trata de 

Personas en la Dirección 

de Investigación 

Criminal de la PNP, 

Lima – 2016. 

Hipótesis General  

- Las redes sociales 

influyen Directamente en 

el Delito de Trata de 

Personas en la Dirección 

de Investigación Criminal 

de la PNP, Lima – 2016. 

 

Hipótesis Nula  

- Las redes sociales no 

influyen directamente en 

la trata de personas en la 

Dirección de 

Investigación Criminal en 

la PNP, Lima – 2016.  

 

 

V. Independiente  

- Redes Sociales 

 

 

 

V. Dependiente 

 Delitos de Trata 

de Personas  

 

Tipo de Investigación 

Enfoque:  

 Cuantitativo  

 

Alcance o Nivel:  

 Explicativo  

 

Diseño:  

 Correlacional causal  

 

X1  --------------> YO 

 

 

 

Población  

 

131   Efectivo  ,Policiales 

del Área de Trata de 

Personas.  

Problemas Específicos  

- En que medida influye 

el Facebook en ofertas 

de trabajo en falsas 

agencias de empleo en 

Objetivos Específicos  

- Analiza la influencia 

que ejerce el Facebook 

en ofertas de trabajo en 

falsas agencias de 

Hipótesis Específicos  

- El Facebook influye 

directamente en las 

ofertas de trabajo en 

falsas agencias de empleo 

Dimensiones: 

 Facebook 

 Correo 

Electrónico 

 YouTube 
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el Delito de Trata de 

Personas en la Dirección 

de Investigación 

Criminal de la PNP, 

Lima – 2016? 

- En que medida influye 

el Correo Electrónico en 

la captación de menores 

en estudio de 

vulneración en el Delito 

de Trata de Personas en 

la Dirección de 

Investigación Criminal 

de la PNP, Lima – 2016? 

- En que medida influye 

el YouTube en el 

sometimiento de la 

explotación sexual en el 

Delito de Trata de 

Personas en la Dirección 

de Investigación 

Criminal de la PNP, 

Lima – 2016? 

empleo en el Delito de 

Trata de Personas en la 

Dirección de 

Investigación Criminal 

de la PNP, Lima – 2016. 

- Explicar la influencia 

que el Correo 

Electrónico en la 

captación de menores 

en estado de 

vulneración en el Delito 

de Trata de Personas en 

la Dirección de 

Investigación Criminal 

de la PNP, Lima – 2016. 

- Identificar la influencia 

que ejerce el YouTube 

en el sometimiento de la 

explotación sexual en el 

Delito de Trata de 

Personas en la Dirección 

de Investigación 

Criminal de la PNP, 

Lima – 2016. 

en el Delito de Trata de 

Personas en la Dirección 

de Investigación Criminal 

de la PNP, Lima – 2016. 

- El Correo Electrónico 

influye directamente en la 

captación de menores en 

estado de vulneración en 

el Delito de Trata de 

Personas en la Dirección 

de Investigación Criminal 

de la PNP, Lima – 2016. 

- El YouTube influye 

directamente en el 

sometimiento de la 

explotación sexual en el 

Delito de Trata de 

Personas en la Dirección 

de Investigación Criminal 

de la PNP, Lima – 2016. 

                                                       

                                                

 Demanda  

 Desconocimiento 

del delito 

 Expansión del 

tráfico ilícito de 

migrantes 

 Discriminación 

de genero  
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CUESTIONARIO  

A continuación se le presenta una serie de preguntas acerca de la Variable Redes 

Sociales, por favor indique la escala que le parece correcta. 

Se le pide total honestidad al responder. 

 

VALORIZACIÓN:  

DEFINITIVAMENTE  PROBABLEMENTE  INDECISO DEFINITIVAMENTE  PROBABLEMENTE  

SI SI  NO NO 

 

N° ITEMS 
DEFINITIVA- 

MENTE  

PROBABLE-

MENTE  
INDECISO 

DEFINITIVA-

MENTE  

PROBABLE-

MENTE  

1 

Cree usted que los 
menores de edad en 
estado de abandono son 
más fáciles de caer en 
éstas bandas criminales; 

     

2 

Cree usted que las 
ofertas de trabajo en las 
Redes Sociales son un 
peligro latente; 

     

3 

Cree usted que deberían 
fiscalizar a las agencias 
de empleos no reguladas 
en la norma; 

     

4 
Cree usted que el 
Facebook posibilita 
suplantar a otra persona; 

     

5 

Cree usted que el 
Facebook permite 
conocer a cualquier 
persona involucrada en la 
trata de personas; 

     

6 

Cree usted que el 
Facebook se puede 
interactuar con varias 
personas a la vez de 
dudosa procedencia; 

     

7 

Cree usted que podría 
ser fácil para el tratante 
realizar un encuentro 
sexual con la menor;  
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8 

Cree usted que el 
Facebook permite al 
tratante hacer un registro 
de menores; 

     

9 

Cree usted que el correo 
electrónico es un 
mecanismo de captación 
de menores porque 
brinda tus datos 
personales; 

     

10 

Cree usted que el correo 
electrónico permite al 
tratante vulnerar los 
derechos del menor; 

     

11 

Cree usted que los 
menores son más 
proclives para la 
explotación laboral y 
sexual;  

     

12 

Cree usted que para los 
tratantes es más fácil 
captar a las personas 
vulneradas por su raza 
étnica; 

     

13 

Cree usted que los 
tratantes aprovechan el 
solo hecho de la 
desesperación por tener 
un ingreso económico 
con mayor rapidez; 

     

14 

Cree usted que los 
tratantes captan a las 
víctimas en un promedio 
de cuatro días como 
máximo; 

     

15 

Cree usted que es fácil al 
tratante contar con los 
datos personales de la 
víctima; 

     

16 

Cree usted que para el 
tratante es más fácil 
captar menores para la 
explotación sexual; 

     

17 

Cree usted que es más 
difícil hacer el 
seguimiento al tratante al 
momento de la captación 
en la redes sociales; 
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18 

Cuentan ustedes con 
tecnologías sofisticadas 
para dar con la pista del 
tratante;  

     

19 

Cree usted que el 
tratante muestra videos 
falsos para ofrecer la 
oferta laboral a la víctima; 

     

20 

Cree usted que la falsa 
publicidad que brinda el 
tratante es convincente 
para la víctima; 

     

21 

 

Cree usted que las 
imágenes que muestra el 
tratante es más fácil para 
la captación rápida de la 
víctima; 

     

22 

Cree usted que el 
Gobierno no invierte en 
tecnologías de punta 
para éste Crimen 
Organizado; 

     

23 

Cree usted que los 
Derechos fundamentales 
del menor no se cumple a 
su cabalidad por el 
incremento del delito de 
Trata que se viene 
dando; 

     

24 

Cree usted que las 
autoridades judiciales no 
sancionan como debe ser 
éste delito; 

     

25 

Cree usted que las 
autoridades cumplen con 
la captura de éstos 
delincuentes y las 
autoridades no sancionan 
drásticamente por éste 
delito; 
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CUESTIONARIO  

A continuación se le presenta una serie de preguntas acerca de la variable de Trata de 

Personas. Por favor indique en la escala cual es la respuesta correcta. 

Se le pide total honestidad al responder. 

 

VALORIZACIÓN:  

DEFINITIVAMENTE  PROBABLEMENTE  INDECISO DEFINITIVAMENTE  PROBABLEMENTE  

SI SI  NO NO 

 

N° INDICADORES 
DEFINITIVA- 

MENTE  

PROBABLE-

MENTE  
INDECISO 

DEFINITIVA-

MENTE  

PROBABL

E-MENTE  

1 

Cree usted que se han 
incrementado los servicios 
sexuales clandestinos de 
menores que fueron captados;  

     

2 

Cree usted que cumplen con el 
seguimiento de mujeres que 
sido captadas para el trabajo 
sexual; 

     

3 

Cree usted que el trabajo en 
contra de la Trata está siendo 
controlado de manera 
eficiente; 

     

4 
Cree usted que se ha 
incrementado las actividades 
ilegales; 

     

5 Cree usted que la Trata es 
nuevo en nuestro país; 

     

6 

Cree usted que la Trata de 
personas es considerado 
como un crimen de la 
humanidad; 

     

7 

Cree usted que se cumple en 
alguna medida la Ley N° 
28950, Ley Contra la Trata de 
Personas y Tráfico Ilícito de 
Migrantes en concordancia 
con el Protocolo de Palermo; 

     

8 

Cree usted que las personas 
tratadas no tienen conciencia 
de serlo; 
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9 

Cree usted que las personas 
vulneradas de sus derechos 
desconocen la Ley de la Trata de 
Personas; 

     

10 
Cree usted que las personas 
tratadas desconocen la 
finalidad de la trata; 

     

11 

Cree usted que la búsqueda 
de una mayor oportunidad 
laboral o social genera un 
engaño por los tratantes; 

     

12 

El intercambio migratorio ha 
generado una gran pensión 
para caer en manos de redes 
criminales; 

     

13 

El pensar en generar recursos 
económicos de manera rápida 
también ha sido la presión 
para caer en manos de redes 
criminales; 

     

14 

Cree usted que las personas 
vulnerables deberían ser 
orientadas para no caer en 
manos de redes criminales;  

     

15 

El Gobierno debería 
considerar en sus planes de 
seguridad ciudadana, 
capacitaciones sobre trata de 
personas en zonas de peligro 
por la Trata de Personas; 

     

16 

Cree usted que las regiones 
con alto peligro de Trata de 
Personas deberían ser 
juzgados de manera más 
drástica; 

     

17 

Creen ustedes que hacen un 
trabajo arduo para las capturas 
de éstas redes criminales y las 
altas instancias no son serias 
en sus dictámenes; 

     

18 

Cree usted que los Gobiernos 
Regionales con alto índice de 
Trata de Personas, deberían 
poner más énfasis en la 
capacitación para la presión de 
sus tratados; 

     

19 
Cree usted que el acceso a la 
educación disminuiría que las 
personas se involucren en la 

     



84 
 

 

Trata; 

20 

Cree usted que el incremento 
de la pobreza extrema ha 
elevado el índice de la Trata 
de Personas 

     

21 

Cree usted que se sigue 
dando la desigualdad en la 
educación con prioridad a 
varones que a las mujeres que 
permiten la discriminación de 
Género. 
 

     

22 

Cree usted que las mujeres 
menores de edad son más 
proclives para la Trata de 
Personas; 

     

23 

Cree usted que las zonas con 
mayor índice de Trata de 
Personas son las atraviesan 
pobreza extrema; 

     

24 

Cree usted que se ha 
incrementado la Trata de 
Personas porque las 
autoridades como los jueces y 
fiscales no toman la seriedad 
del caso en el proceso: 

     

25 

Cree usted que deberían 
implementar con tecnología 
moderna que permita el 
seguimiento adecuado del 
captador; 

     

 


